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SEÑOR
JUEZ DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI
ESD
Cordial saludo
 
Ref. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
DTE: PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA Y OTROS
DDOS: EMCALI EICE ESP, JULIAN GONZALEZ CASAS
RAD. 2020/212.
 
Asunto: REFORMA DE LA DEMANDA
 
respetuosamente se dirige a usted YAIR DIAZ TÁMARA apoderado judicial de los
demandantes acompañando por el presente mensaje de datos, reforma de la demanda dentro
del proceso judicial de la referencia.
 
Adjunto: (2) archivos en formato PDF identificados así:
 
1. reforma de demanda y pruebas I foliado
2.Reforma de la demanda y pruebas II foliado
 
De conformidad con lo consagrado en los artículos 6 y 8 del decreto extraordinario 806 de
2020, envío el presente mensaje de mensaje en forma simultanea a los demandados
 
 
Respetuosamente
 
 
 
YAIR DIAZ TÁMARA
APODERADO DEMANDANTE.
 
 
 
Enviado desde Correo para Windows 10
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SEÑOR 

JUEZ DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

DR OSCAR JULIAN BETANCOURT ARBOLEDA 

Cordial saludo 

Ref. demanda ordinaria laboral de primera instancia  

Demandante: PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA Y OTROS  

Demandados: JULIAN LISANDRO GONZALEZ CASAS, EMCALI EICE ESP  

Radicación: 2020/212 

 

Asunto: reforma de la demanda, inciso segundo del articulo 28 Código de 

procedimiento laboral y de la seguridad social. 

 

Quien suscribe, YAIR DIAZ TÁMARA identificado como vengo reconocido para 

actuar en el presente sumario, respetuosamente formulo reforma de la demanda 

de conformidad con lo consagrado en el artículo 28 del Código de 

procedimiento laboral y de la seguridad social a fin de incluir nuevos 

medios de prueba documental para su decreto y practica oportuno. 

1.Oportunidad de la reforma de la demanda. 

1.1. En los términos de la preceptiva en cita, la demanda podrá ser 

reformada por una sola vez dentro de los (5) días hábiles siguientes al 

vencimiento del traslado a los demandados.  

1.2. En el asunto de estudio, la demanda fue enviada con sus anexos y auto 

admisorio de la misma el día (24) de febrero de 2021 a las 10:37 am a las 

direcciones electrónicas de los demandados,  ministerio público y 

simultáneamente a la dirección electrónica del juzgado de conocimiento. 

1.3. De los demandados, las empresas públicas municipales de Cali es una 

entidad pública, por lo tanto, su notificación se surtió en los términos 

del artículo 41 del CPL y SS, es decir se entendió realizada al quinto día 

hábil siguiente de la recepción del mensaje de datos, o lo que es lo mismo; 

al (3) de marzo hogaño, y venció el término del traslado para contestar la 

demanda el (17) de marzo de 2021, con igual corte de cuentas para el 

ministerio público.  

1.4. para notificar al demandado Julián González casas se tiene que, se 

envió mensaje de datos el (24) de febrero del 2021 a las direcciones 

electrónicas juligoca2005@hotmail.com, y juligoca@hotmail.com;  no 

obstante, con posterioridad se observó que las direcciones electrónicas 

destinadas no corresponden a la dirección electrónica que reposa a folio 

50 del cuaderno virtual de anexos de la demanda. Por lo anterior, a fin de 

garantizar el derecho de defensa del encartado y previendo eventual 

nulidad se envió mensaje de datos adjunto demanda, anexos y auto 

admisorio el (3) de marzo de 2021 a las 3:13 pm a la dirección 

electrónica juligo2005@hotmail.com; simultáneamente a la dirección 

electrónica del juzgado de conocimiento, quedando efectuada la 

notificación el (5) de marzo del presente, vencido el traslado 

para contestar la demanda el (19) de marzo hogaño.     
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1.5. en ese orden, a partir del (22) de marzo de 2021 inició el 

termino para reformar la demanda como en efecto se acompaña con el 

presente memorial. 

 

2 RELACION DE NUEVOS HECHOS DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

Primero: mediante informe pericial de parte, la señora CLAUDIA SANCHEZ 

VALENCIA identificada con la cedula de ciudadanía n°29506168 expedida en 

florida valle concluyó que, para el día del accidente de trabajo ocurrido 

al demandante, el empleador JULIAN GONZALEZ CASAS no contaba con personal 

idóneo para (profesional de seguridad y salud en el trabajo) para la 

identificación de peligros y la evaluación de los riesgos en el momento de 

los hechos. 

Segundo: según conclusión de informe pericial de parte, se evidenció que 

el supervisor de obra no se encontraba en el centro de trabajo.  

Tercero: según conclusión de informe pericial de parte Se evidencia que no 

hay cumplimiento de la decisión 584, artículos 56 y 57 del código sustantivo 

del trabajo, el decreto 1072 de 2015 y la resolución 0312 de 2019 donde se 

establece que por parte del contratante se deban realizar medidas 

preventivas para prevenir la ocurrencia de los accidentes laborales.  

Cuarto: según conclusión de informe pericial de parte Se evidenció que la 

empresa EMCALI EICE no revisó las medidas preventivas y protectoras en 

campo con un profesional competente, para revisar que se cumplieran con las 

condiciones de seguridad para iniciar con la tarea de trabajo seguro en 

alturas. 

Quinto: según conclusión de informe pericial de parte Se evidenció que el 

empleador JULIAN GONZALEZ CASAS para la época del accidente de trabajo 

ocurrido al demandante no contaba con la implementación de trabajo seguro 

a fin de reducir los peligros en el trabajo. 

Sexto: según conclusión de informe pericial de parte Se evidenció que por 

parte del contratista Julián Lizandro González hubo incumplimiento del 

artículo 18 de la resolución 1409 de 2012 por no contar con sistemas de 

acceso como elevadores de personas, andamios cuya finalidad es permitir un 

mejor acceso de los trabajadores. 

Séptimo: según conclusión de informe pericial de parte Se evidencia que 

por parte del contratista Julián Lizandro González hubo incumplimiento del 

artículo 21 de la resolución 1409 de 2012, de acuerdo con lo referido por 

lo colaboradores no contaban con arnés, eslingas, puntos de anclaje, líneas 

de vida horizontal. 

3.RELACION DE NUEVOS MEDIOS DE PRUEBA EN LA REFORMA DE LA DEMANDA 

Respetuosamente le solicito al juez cognoscente el decreto y 

practica de los siguientes medios de prueba:  

1.Dictamen pericial de parte contentivo de 20 folios realizado por 

la perito CLAUDIA SANCHEZ VALENCIA identificada con la cedula de 

ciudadanía n°29506168 expedida en florida valle,  en el cual se 

determina el análisis de causas que ocasionaron el accidente de 
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trabajo sufrido por el demandante pablo enrique Bermúdez mina el 

(26) de enero de 2018, probándose con diamantina claridad la culpa 

patronal enrostrada al empleador JULIAN LISANDRO GONZALEZ CASAS por el 

incumplimiento en sus deberes legales de cuidado y protección del trabajador 

PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA.   

2.Resolución n°370 de 2015 expedida por la secretaria departamental de 

salud del valle del cauca por el cual se otorga licencia a la señora CLAUDIA 

SANCHEZ VALENCIA como profesional en salud ocupacional, documental con la 

cual acredito la idoneidad para rendir el informe pericial acompañado. 

3.diploma de formación de coordinador de trabajo en alturas expedido por 

el servicio nacional de aprendizaje SENA, en favor de la perita CLAUDIA 

SANCHEZ VALENCIA identificada con la cedula de ciudadanía n°29506168 

expedida en florida valle, documental con la cual acredito su idoneidad 

para rendir el informe pericial acompañado. 

4. diploma de maestría en prevención en riesgos laborales expedido por la 

universidad europea del atlántico de España en favor de la perita CLAUDIA 

SANCHEZ VALENCIA identificada con la cedula de ciudadanía n°29506168 

expedida en florida valle, documental con la cual acredito su idoneidad 

para rendir el informe pericial acompañado. 

5.certificacion de capacitación virtual realizada por WG CONSULTORES IPS 

SAS en favor de la perita CLAUDIA SANCHEZ VALENCIA identificada con la 

cedula de ciudadanía n°29506168 expedida en florida valle, en sistema de 

gestión de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. documental con 

la cual acredito su idoneidad para rendir el informe pericial acompañado.  

6. dictamen pericial n°16761232 – 35015 con fecha 10/12/2020 emitido por 

la junta regional de calificación de invalidez del valle del cauca en 

primera instancia dentro del proceso administrativo de calificación de 

secuelas de un 34.08% de perdida de la capacidad laboral con ocasión del 

accidente de trabajo ocurrido al demandante PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA. 

Dictamen pericial con el cual acredito las secuelas causadas.  

7.comprobante de liquidación y consignación al fondo de cesantías de 

PORVENIR diligenciado por el señor JULIAN LISANRO GONZALEZ CASAS con fecha 

13 de febrero de 2020 en favor del demandante PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA.  

Objeto de la prueba: ratificar la existencia de la relacion laboral 

existente entre el demandante PABLO ENRIQUE BERMUDEZ CASAS y el empleador 

JULIAN LISANDRO GONZALEZ CASAS.  

8. mensaje de datos enviado el día 28 de enero de 2021 a las 11:44 am por 

el contador público FERNANDO TRUJILLO LOPEZ al demandante PABLO ENRIQUE 

BERMUDEZ MINA comunicando sobre el disfrute de vacaciones entre enero de 

2019 a 31 de diciembre de 2020  

9.constancia de consignación realizada por el señor JULIAN 

LISANDRO GONZALEZ CASAS el día 12-02-2021 a través del banco de 

occidente por valor de $ 1.144.800 por concepto de vacaciones. 

10. cuadro de relacion de pago de quincenas de 2020, pago de 

intereses de cesantías y pago de otros conceptos (cesantías de 

2019 y prima de servicios de 2020).  
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11. volante de consignación de Bancolombia de pago del valor de 

quince días de salario realizada por el señor JULIAN GONZALEZ CASAS 

en favor del demandante PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, fecha 20-01-2020, por 

valor de $ 572.400 correspondiente a la primera quincena de enero de 2020.  

12.documento virtual contentivo de (4) copias simples de tirillas de pago 

realizado a través de subentiendas olímpicas y corresponsal bancario de 

Bancolombia por el señor JULIAN GONZALEZ CASAS en favor del demandante 

PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA por valor de $ 702.000, correspondiente a la 

segunda quincena de salario de enero de 2020, más intereses de cesantías. 

13. comprobante de pago de Bancolombia con fecha 17-02-2020 por valor de $ 

572.400 correspondiente al salario de la primera quincena de febrero de 

2020 realizada por el empleador JULIAN GONZALEZ CASAS en favor del 

demandante PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA.   

14.formato transaccional n°59064336 de Bancolombia por valor de 572.400 

pagado por el empleador JULIAN GONZALEZ CASAS a favor del demandante PABLO 

ENRIQUE BERMUDEZ MINA, correspondiente a la segunda quincena de febrero de 

2020. 

15. registro de operación de Bancolombia con fecha 13-03-2020 por valor de 

$ 572.400 realizado por el empleador JULIAN GONZALEZ CASAS a favor del 

demandante PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, correspondiente a la primera 

quincena de salario de marzo de 2020.  

16.(2) comprobantes de transferencia a cuenta Bancolombia especificadas 

así: 

16.1. la primera con fecha 2020-03-27 por valor de $ 572.400 realizada por 

el empleador JULIAN GONZALEZ CASAS a favor del demandante PABLO ENRIQUE 

BERMUDEZ MINA, correspondiente a la segunda quincena de pago de salario de 

marzo de 2020. 

16.2. la segunda con fecha 2020-04-11 por valor de $ 572.400 realizada por 

el empleador JULIAN GONZALEZ CASAS a favor del demandante PABLO ENRIQUE 

BERMUDEZ MINA, correspondiente a la primera quincena de pago de salario de 

abril de 2020. 

17. (2) comprobantes de transferencia a cuenta Bancolombia especificadas 

así: 

17.1. la primera con fecha 2020-04-25 por valor de $ 572.400 realizada por 

el empleador JULIAN GONZALEZ CASAS a favor del demandante PABLO ENRIQUE 

BERMUDEZ MINA, correspondiente a la segunda quincena de pago de salario de 

abril de 2020. 

17.2. la segunda con fecha 2020-04-11 por valor de $ 572.400 realizada por 

el empleador JULIAN GONZALEZ CASAS a favor del demandante PABLO 

ENRIQUE BERMUDEZ MINA, correspondiente a la primera quincena de 

pago de salario de mayo de 2020. 

18. (2) comprobantes de transferencia a cuenta Bancolombia 

especificadas así: 

18.1. la primera con fecha 2020-05-23 por valor de $ 572.400 

realizada por el empleador JULIAN GONZALEZ CASAS a favor del 
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demandante PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, correspondiente a la segunda 

quincena de pago de salario de mayo de 2020. 

18.2. la primera con fecha 2020-06-06 por valor de $ 572.400 realizada por 

el empleador JULIAN GONZALEZ CASAS a favor del demandante PABLO ENRIQUE 

BERMUDEZ MINA, correspondiente a la primera quincena de pago de salario de 

junio de 2020. 

19. (1) comprobante de transferencia a cuenta bancaria de Bancolombia con 

fecha 2020-06-20 por valor de $ 572.400 realizada por el empleador JULIAN 

GONZALEZ CASAS a favor del demandante PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, 

correspondiente a la segunda quincena de junio de 2020.  

20. comprobante de pago con fecha 13-03-2020 realizada por el empleador 

JULIAN GONZALEZ CASAS a favor del demandante PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA a 

través del banco de Bogotá, por concepto de pago de cesantías de 2019, se 

aclara que la presente prueba documental es la misma que se relaciona en 

el numeral 7°de la presente reforma de la demanda. 

21. (1) comprobante de transferencia a cuenta bancaria de Bancolombia con 

fecha 2020-06-30 por valor de $ 572.400 realizada por el empleador JULIAN 

GONZALEZ CASAS a favor del demandante PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, 

correspondiente a la prima de junio de 2020.      

Testificales: 

Señor juez, respetuosamente le solicito el decreto y practica de la 

declaración testifical del señor NELSON GERMAN ROSALES VALLECILLA 

identificado con la cedula de ciudadanía n°94.429.566 expedida en Cali, 

con dirección electrónica germanel2011@hotmail.com,   a fin de que deponga 

su declaración en relacion a los hechos 3°,4°,5° de la demanda. 

En igual sentido solicito el decreto y practica de la declaración testifical 

del señor ESTEBAN VIVEROS identificado con la cedula de ciudadanía 

1107049797, a fin de que deponga sobre todos los hechos de la demanda.  

Declaración de parte.  

Respetuosamente solicito el decreto de la práctica de declaración de parte 

de la señora ERIKA MARTINEZ BORRERO a fin de que deponga en cuanto sepa 

frente a los hechos quinto de la demanda y de la omisión del demandado 

JULIAN GONZALEZ CASAS de suministrar elementos de protección específica 

para trabajo en alturas al momento del accidente de trabajo ocurrido al 

demandante PABLO ENRIQUE BERMUDEZ MINA.   

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 

De conformidad con lo consagrado con el artículo 28 del código de 

procedimiento laboral y de la seguridad social, la demanda podrá 

ser reformada por una sola vez dentro los (5) días siguientes al 

vencimiento del traslado de la demanda inicial a los demandados. 

En tal sentido es menester colocar a disposición del juez 

cognoscente   nuevos elementos de prueba encontrándonos en una 

oportunidad para ello a fin de dilucidar de manera suficiente la 

culpa leve sobre la cual se encuentra edificada la responsabilidad 

plenaria imbricada al empleador JULIAN LISANDRO GONZALEZ CASAS. 
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En respaldo a los fundamentos argüidos cito la sentencia SL 4692 de 

2014   proferida por la sala laboral de la corte suprema de justicia 

respecto a la oportunidad para reformar la demanda. 

 

Respetuosamente  

 

 

 

 

 

YAIR DIAZ TÁMARA  

CC N°3.800.165 expedida en Cartagena 

TP N°158411 CSJ  
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